
 
AU: 110/15 Índice: ASA 17/1676/2015 China Fecha: 19 de mayo de 2015 
 
 

ACCIÓN URGENTE 
TEMOR POR LA SALUD DE DETENIDO EN CHINA 
Preocupa mucho la salud de Li Xiaobo, practicante de Falun Gong detenido por sus 
creencias en Chengdu, localidad situada en la provincia de Sichuan, en el centro de 
China. Según han informado sus abogados, sus salud se deteriora rápidamente y 
también corre peligro de sufrir tortura y otros malos tratos.  

Li Xiaobo padece varios problemas de salud, muchos de ellos al parecer como consecuencia 
de la tortura sufrida durante un encarcelamiento anterior. Sus abogados lo visitaron en el 
Centro de Detención del Distrito de Longquanyi la primera semana de mayo y dijeron que su 
estado de salud empeora claramente y que no recibe el tratamiento que necesita. Su dentadura 
se ha deteriorado tanto que le cuesta mucho comer, ha perdido la visión en un ojo y en el otro 
se ha reducido un 40 por ciento.  
 
Li Xiaobo fue detenido por primera vez en abril de 2014, mientras distribuía folletos de Falun 
Gong con su hijo, ciudadano canadiense, al que también detuvieron, aunque posteriormente 
fue expulsado a Canadá. Antes de su juicio no pudo recibir visitas familiares ni atención 
médica. Li Xiaobo fue condenado a ocho años de cárcel por el Tribunal Popular del Distrito de 
Longquanyi de Chengdu el 21 de abril de 2015. Se le acusó de “utilizar una organización 
herética para subvertir la ley” por ser practicante de Falun Gong y por realizar constantes 
actividades en favor de este movimiento. Sus abogados informaron que tanto ellos como su 
cliente fueron interrumpidos constantemente durante el juicio y que el tribunal se negó a que el 
cónsul general de Canadá asistiera como observador a las sesiones. Li Xiaobo ha recurrido la 
sentencia. 
 
Li Xiaobo ya había sido condenado en 2005, también por “utilizar una organización herética 
para subvertir la ley”. Cumplió ocho años de cárcel y denunció haber sido torturado: los 
guardias de la cárcel y otros reclusos lo golpeaban reiteradamente y lo obligaban a permanecer 
desnudo y con los pies descalzos metidos en agua durante horas en invierno.  
 
Escriban inmediatamente en chino o en su propio idioma: 

- exigiendo a las autoridades que pongan de inmediato en libertad incondicional a Li Xiaobo, detenido únicamente 

por ejercer su derecho a la libertad de creencias y de expresión;  

- pidiéndoles que garanticen que Li Xiaobo no es torturado ni maltratado, que se le facilita inmediatamente el 

tratamiento médico que necesite y que sus condiciones de detención cumplen las normas y leyes internacionales; 

- pidiéndoles que garanticen que puede acceder regularmente a sus familiares y abogados.  
 
ENVÍEN LLAMAMIENTOS ANTES DEL 30 DE JUNIO DE 2015 A: 

Jefe del Centro de Detención del Distrito 

de Longquanyi  

Head of Longquanyi District Detention 

Centre  

Fang Shengquan Suozhang 

Longdou Nanlu Longquanyi Qu  

Chengdu, Sichuan 610100 

República Popular China  

Tratamiento: Dear Director / Señor 

Director  

 

Jefe del Departamento Provincial de 

Seguridad Pública de Sichuan  

Head of Sichuan Provincial Department 

of Public Security Department  

Deng Yong Tingzhang  

9 Jindunlu Qingyangqu, 

Chengdushi, Sichuan 610014 

República Popular China 

Tratamiento: Dear Director / Señor 

Director  
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Y copias a: 

Primer ministro 

Premier  

Li Keqiang Guojia Zongli  

The State Council General Office  

2 Fuyoujie, Xichengqu,  

Beijingshi 100017  

República Popular China  

Fax: +86 10 65961109 (c/o Ministerio de 

Asuntos Exteriores) 

Envíen también copias a la representación diplomática de la República Popular China acreditada en su país. Inserten a continuación 

las direcciones de las sedes diplomáticas locales: 

Nombre Dirección 1 Dirección 2 Dirección 3 Fax Número de fax Correo-e Dirección de correo-e Tratamiento Tratamiento 

Consulten con la oficina de su Sección si van a enviar los llamamientos después de la fecha indicada.  



 
AU: 110/15 Índice: ASA 17/1676/2015 China Fecha: 19 de mayo de 2015 
 
 

ACCIÓN URGENTE 
TEMOR POR LA SALUD DE DETENIDO EN CHINA 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA 

El movimiento espiritual Falun Gong fue prohibido en China como "amenaza a la estabilidad social y política" tras la sentada 

que llevaron a cabo sus practicantes en la plaza de Tiananmen en julio de 1999. El gobierno creó una oficina (la "Oficina 610") 

dedicada a supervisar la represión de Falun Gong y otros "cultos heréticos", que funcionaba a todos los niveles de los órganos 

del partido y el gobierno, desde el central al provincial y el local.  

 

Desde entonces, decenas de miles de practicantes de Falun Gong han sido detenidos arbitrariamente con la misión de 

"transformarlos", coaccionándolos para obligarlos a renunciar a sus creencias, a menudo mediante torturas y malos tratos. La 

inmensa mayoría de los practicantes de Falun Gong pasaron por centros de reeducación por el trabajo hasta que esta forma de 

detención administrativa fue suprimida. Las autoridades chinas utilizan cada vez más canales alternativos de detención 

arbitraria, así como el procesamiento penal de personas que pueden haber sido enviadas previamente a reeducación por el 

trabajo. 

 

En China, la tortura y otros malos tratos son endémicos en todas las formas de detención, pese a que el país ratificó la 

Convención de la ONU contra la Tortura en 1988. Amnistía Internacional también recibe de manera habitual informes sobre 

muertes bajo custodia –en muchos casos por tortura– en diversas instituciones estatales, incluidas las prisiones y los centros 

de detención policial. 

 

 

Nombre: Li Xiaobo 

Sexo: hombre 
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